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RESOLUCIÓN DE 7 DE MAYO DE 2024, DE LA DIRECTORA DE TRÁFICO, 
POR LA QUE SE LEVANTA PARCIALMENTE LA RESTRICCIÓN PREVISTA 
EN EL PUNTO 6 DEL ANEXO II DE LA  RESOLUCIÓN DE 20 DE FEBRERO 
DE 2024, POR LA QUE SE ESTABLECEN MEDIDAS ESPECIALES DE 
REGULACIÓN DE TRÁFICO DURANTE EL AÑO 2024 EN LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO.  

 

La resolución de 20 de febrero de 2024, por la que se establecen 

medidas especiales de regulación de tráfico durante el año 2024 en la 

Comunidad Autónoma del País Vasco, recoge en el punto 6 del anexo II una 

serie de fechas en las que se establece la prohibición de circular por 

determinadas vías en dirección a la frontera francesa que afecta al transporte 

transfronterizo. La motivación de esta restricción obedece al calendario de 

fiestas en Francia que ocasionan el cierre de la frontera al paso de vehículos 

de más de 7.500 kg. 

Entre las fechas recogidas en el citado punto 6 se encuentra el 9 de 

mayo, restringiéndose la circulación desde las 22:00 horas de la víspera hasta 

las 22:00 horas del citado día. No obstante, el previsto cierre de frontera el 

próximo 9 de mayo no va a producirse al haber sido levantada la prohibición 

por las autoridades francesas. Esta circunstancia implica la falta de 

motivación para mantener la restricción prevista en la resolución de 20 de 

febrero de 2024 dictada por la Dirección de Tráfico para la fecha antedicha. 

Por todo lo anterior y teniendo en cuenta que la propia resolución de 

medidas especiales de tráfico en su punto cuarto prevé que se podrá permitir 

la circulación en periodos o fechas restringidas, RESUELVO: 

 

PRIMERO.- Levantar la prohibición de circular desde las 00:00 horas 

hasta las 22:00 horas del 9 de mayo a los vehículos de más de 7.500 kg. que 

realicen transporte fronterizo recogida en el punto 6 del anexo II de la 

Resolución de 20 de febrero de 2024 de medidas especiales de regulación de 

tráfico. 

SINATZAILE / FIRMANTE: ESTIBALIZ OLABARRI GONZLEZ | 2024/05/07 11:06:03
EGOITZA ELEKTRONIKOA / SEDE ELECTRÓNICA: https://euskadi.eus/lokalizatzailea  /  https://euskadi.eus/localizador
LOKALIZATZAILEA / LOCALIZADOR: J0D0Z-T5PMA-VE1V

D
ok

um
en

tu
 h

au
 ja

to
rr

iz
ko

ar
en

 ir
ud

ik
ap

en
 b

at
 d

a,
 o

rr
i-o

in
ea

n 
ad

ie
ra

zi
ta

ko
 lo

ka
liz

at
za

ile
ar

en
 e

ta
 e

go
itz

a 
el

ek
tro

ni
ko

ar
en

 b
id

ez
 e

sk
ur

ag
ar

ri 
da

go
en

a.

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 e
s 

un
a 

re
pr

es
en

ta
ci

ón
 d

el
 o

rig
in

al
 d

is
po

ni
bl

e 
a 

tra
vé

s 
de

l l
oc

al
iz

ad
or

 y
 la

 s
ed

e 
el

ec
tró

ni
ca

 in
di

ca
do

s 
al

 p
ie

 d
e 

pá
gi

na
.



 
 

 

SEGUNDO.- Comunicar esta resolución a la Ertzaintza y darle la 

publicidad necesaria para conocimiento de los usuarios afectados. 

 

 
Estibaliz Olabarri González 

     DIRECTORA DE TRÁFICO 
 


